75 ANIVERSARIO DE LA PROCLAMACIÓN DE LA SEGUNDA REPÚBLICA (*)
                                                            José Agustín González-Ares

     El 14 de abril de 1931, España vivió el derrumbamiento de la monarquía alfonsina y la proclamación de la Segunda República. Como ha subrayado Ortega y Gasset, el nuevo régimen advino con la sencillez y plenitud con que se producen los fenómenos biológicos; nadie la trajo; a ello colaboraron todos los españoles, incluidos los monárquicos, que se quedaron paralizados por el convencimiento de que la Monarquía carecía ya de justificación. La República, la “niña bonita”, llegó pacíficamente y fue recibida por una gran parte de la sociedad española con júbilo y, sobre todo, con esperanza, tras el vergonzante período de la dictadura del general Primo de Rivera, que fue aceptada, y hasta propiciada, por Alfonso XIII. Su advenimiento supuso un cambio sustancial en la vida política del país.
     A pesar de su corta vida, la Segunda República llevó a cabo reformas democráticas profundas que intentaron paliar los problemas más urgentes y desatendidos del pueblo. En apenas ocho años, los tres últimos ya en plena guerra civil, realizó una reforma agraria, democratizó la estructura del Estado, efectuó una separación efectiva de poderes, reconoció la autonomía política de las regiones, acogió en su legislación los derechos sociales y económicos (derechos del niño, derecho de enfermos y ancianos a ser asistidos por el Estado, protección  del campesino y de los hombres del mar, concepción de la cultura como servicio público estatal, etc.), extendió la educación elemental a toda la población, impulsó la investigación científica, separó la Iglesia del Estado, otorgó a las mujeres su derecho al voto (a elegir y ser elegidas), reactivó la economía, se adhirió a la Sociedad de Naciones… Elaboró una Constitución de destacable originalidad que recogió los más importantes avances jurídico-políticos del momento. Una Carta Magna que inició la andadura de lo que hoy conocemos como Estado de bienestar. Su influjo en las Constituciones de nueva planta de la segunda posguerra resulta innegable. Con todas sus carencias, que las tuvo, la República del 14 de abril pretendió construir una sociedad más libre, más igualitaria y más justa.
     La experiencia republicana fue, en suma, un ambicioso proyecto político de amplias capas sociales que la sublevación militar frustró. Por consiguiente se puede afirmar que fue el primer régimen plenamente democrático en nuestra historia y el período de mayor esplendor cultural vivido por nuestro país (la “República de los intelectuales”). Se hizo mucho en poco tiempo. Como es sabido, la República cometió errores, como cualquier otro régimen pasado o presente, pero ninguno de ellos puede justificar el golpe de Estado contra la legalidad constitucional y democrática de un sistema político que contaba con la voluntad mayoritaria de sus ciudadanos. Como sostienen con acierto los profesores Antonio Elorza y Marta Bizcarrondo, la República tuvo un doble valor: como proyecto reformista y como antecedente de la transformación democrática tras la muerte de quien se alzara contra ella. El espíritu democrático que la inspiró sigue siendo hoy, setenta y cinco años después, plenamente válido.
     La celebración del setenta y cinco aniversario de la proclamación de la República puede  y debe servir, en mi modesta opinión, para reconocer y divulgar los nobles valores que ella encarnaba y para agradecer a quienes, hombres y mujeres, conciudadanos nuestros, los defendieron incluso con su vida. Urge, asimismo, poner fin a la tergiversación histórica, a la falsificación de sus aciertos y logros por parte de los actuales revisionistas, dignos herederos de quienes desde un primer momento se pusieron al margen de la legalidad republicana. El esfuerzo republicano por una democracia avanzada, por una España moderna y plural, su apuesta por la libertad, la igualdad, la justicia, la solidaridad, la educación y el progreso siguen siendo hoy plenamente válidos y perfectamente asumibles. Por otro lado, el conocimiento y  la clarificación de las causas que hicieron fracasar aquel proyecto debe ayudarnos a evitar repetir viejos errores.
                                   (*) Publicado en el diario La Región (14 de abril de 2006)
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